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P ODE R  E J E C U T I V O
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/?̂ cíí/[CGr ĉMerí¿o N° 2209 ĉ e 
2̂7 PMyo 1966, í/íce;

Mercedes Aguilera. Directora 
de la Escaela Rural Alixta "José 
S. Cuardiola", de la aldea de Jí
caro Moropocay. municipio d 
Nacaome, en sustitución de Nery 
Maradiaga, que no se presentó, a 
partir del 1*̂  de abril.

Deóertí leerse:

Mercedes Aguilera, Directora 
de la Escuela Rural Mixta "José 
S. Cuardioia", de la aldea de Jí
caro Moropocay, municipio de 
Nacaome, en sustitución de Nery 
Maradiaga, que no se presentó, a 
partir del 1" de febrero.

Estela Carcía de García, resti
tuirla como Subdirectora de la 
Escuela Rural Mixta "Dionisio 
de Herrera", de la aldea Naga- 
rejo, municipio de Nacaome, a 
partir del 1° de mayo.

Herbnda Avila de Tu reíos, nom
brarla Directora de la Escuela 
l'ural Mixta "Dionisio de Herre
ra' , de la aldea Nagarejo, muñí- 
cipio de Nacaome, en sustitución 
de Elba Mejía, a partir del 1̂  de 
mayo.

Jvonne Chávez de González, 
nombrarla Profesora Auxiliar in
terina de la Escuela Rural Mixta
Lempira", de la aldea í.,as Lajas, 

de! municipio de Coascorán. en 
sustitución de la Profesora Her- 
Uünda González de Martínez, e 
Ûten se le concedieron seis se- 

*uanaa de licencia por maternidad, 
 ̂partir del í5  de abn!.

Dora Aíoreno, cancelarla como 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
"José Cecilio de! Valle", aldea 
San Pedro Calero, municipio de

Alianza, por aparecer laborando 
en otra aldea, a partir del de 
septiembre.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho de 
conformidad con el Decreto . . . .

173 del 16 de octubre de 
1937, reformado con e! Decreto 
N" 114 del 6 de junio de 1963.—  
Comuniqúese.

O. LDPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Ro/acf Rarífufcí R.

Acuerdo 3203

Coma^-agüela, D. C., 6 de
septiembre 1966.

El Presidente &  la República,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1" de 
septiembre del año en curso, a! 
Perito Mercantil Jesús Gastulo Pa
lacios. Catedrático de Inglés, de 
Primero. Segundo y Tercer Cur
sos del Ciclo Común de Cultura 
General del Instituto "Federico C. 
Canales", de Jesús de Otoro, In* 
tibueá. en lugar del señor Arnul- 
fo Tosía, que renunció.

El ttombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto. — Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

/?o/oef Atrdaíeí jB.

C O N T E N I D O
SECRETARIA DE EDUCACMM PUBLÍCA 

ACUERDOS NO 3202 al 3207.—Septiembre DE 1966.
GOBERNACION Y JUSTICIA 

ACUERDOS N9 1639 al 1673.—Septiembre DE 1969. 
A V I S O S

Acuerdo N  ̂ 3204

Comayagüela, D. C-, 6 de
septiembre 1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Dejar sin nigún valor ni efecto 
el Acuerdo N  ̂ 3161 del 1*̂  Je! 
mes en curso por medio del cual 
se nombró a la señorita Caridad 
Bertetty Lagos, Secretaria de la 
Oficina de Contabilidad de la 
Tesorería Especial de Educación 
Media.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Ro/uel Rardafê  R.

Acuerdo N? 3205

Comayagüela, D C., 6 de
septiembre de 1966.

El Presidente de la Repúl)lica, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1 de 
septiembre de! presente año, a la 
señorita Caridad Bertetty Lagos, 
Mecanógrafa del Instituto Central 
de esta ciudad, en lugar de la se
ñora Hilda Del Cid, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en e! Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos en 
virtud de haber venido laborando 
en la Tipografía Nacional.

O. LOPEZ A.

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

/?o/aeI AtrdafM A.

Acuerdo 3206
Comayagüela, D. C., 6 dê

septiembre de 1966.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar a partir de! 1̂  ^
septiembre del presente año, a !â  
señorita Dora Elizabeth López, 
Mecanógrafa del Instituto Centra! 
de esta ciudad, en lugar de Betty 
Guevara Barahona, que renuncio.

La nombrada devengará el suel
do asignado en e! Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos ex
cepto durante los dos primeros 
meses que devengará el 80% def 
sueldo tope de conformidad con el 
Artículo 103 de las Disposiciones 
Generales de! Presupuesto. —  Co
muniqúese t

O. LOPEZ A.
E! Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
üo/oef bordajes R.

Acuerdo 3 ^ 7

Comayagüela, D. C-, 6 de
septiembre de 1966. '

El Presidente de la República,
ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 60.00} 
sesenta lempiras exactos, que por 
la Tesorería Especial del Instituto 
"La Independencia", de Santa 
Bárbara, se hará efectiva a la* 
Profesora Alda Lilia Bú de ñ o 
res, cantidad que corresponde al 
.50% de su sueldo por e! segundo 
nms de licencia que le fue conce
dida por motivo de enfermedad.—  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
E! Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación PúMica,
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A V ! S O S
REMATES

El infrascrito. Secretario dei 
Juzgado Segundo de Letras de io 
Civil del departamento de Fran
cisco Alorazán, a! público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
<que se celebrará en el local que 
ocupa este Despacho, el día jueves 
quince de enero de mil novecien
tos setenta, a las nueve y media 
de la mañana, se rematarán t̂ n 
publica subasta los inmuebles si
guientes: ^a) Un solar, sito en la 
Colonia Mayangic, de la ciudad 
de Comayagüela, en este Distrito 
Central, correspondiente al lote 
numero cuarenta y siete (47). 
con una extensión superficial de 
un mil cincuenta y dos varas cua
dradas con veintitrés centésimas 
de vara, cuyos límites y dimensio
nes son: a! Norte, treinta y ocho 
metros diez centímetros con lote 
número cuarenta y seis (46) de 
la misma lotificación; al Sur, 
treinta y cinco metros con setenta 
centimetos, con lote númeo cua
renta y ocho (4 8 ); al Este, veinte 
metros con lote número cuarenta 
y cuatro (H )  ; y, al Oeste, veinte 
metros con lote numero cincuenta 
y dos (52) ; inscrito a nombre 
de doña Rosa Bendeck v. de Ga- 
bUe, con el N*̂  ]22, folios f28 y 
129 Tomo 153, del Registro de 
la Propiedad de este depatarmen- 
ío , y también por rectificación 
de medidas, con el 9, Folios 
14 al 16, del Tomo loó  del mismo 
Registro", Solar contiguo al 
anterior, con el que forma un solo 
cuerpo, identificado como el lote 
número cuarenta y  cuatro (44) 
de la Lotificación *'AíayanWe" 
que mide v limita: al Norte,"coJ 
lote numero cuarenta y  cinco 
(45), propiedad de doña Gloria 
Gabrie de \'e!ásqucz, treinta y 
dos metros con noventa y  siete 
centímetros; a! gur, con lotes 
números cuarenta y tres y cua- 
renta y uno, propiedad de doña 
Leonardina Gáceres de Gómez y 
del Doctor Hernán López Calle
jas, respectivamente, cincuenta y 
dos metros con treinta centíme- 
tros; por el Este, con calle pública, 
treinta metros; y, al Oeste, con 
lotes números cuarenta y  siete 
(47 ), descrito anteriormente, y  el 
número cuarenta y seis, propiedad

del Doctor Hernán López Callejas, 
treinta y cinco metros setenta cen
tímetros ; con una superficie de 
un mil doscientos setenta y nueve 
metros cinco centesimos de metro 
cuadrado. Sobre este solar está 
construida una casa de piedra, 
ladrillo y cemento armado, techo 
de artezón de madera de pino, 
cubierta con lámina de asbesto, 
cielos de playwood en todo el in
terior y madera comprimida en 
los aleros exteriores, piso de mo
saico de cemento, puertas de ma
dera de cedro con marcos del mis
mo material, ventanas de celosía 
de vidrio con marco de alumino; 
rejas de hierro en todas las ven
tanas, closets de puertas corredi
zas de madera de playwood. Toda 
la casa consta de las siguientes 
depedencías: en la planta princi
pal un porche, una terraza, un 
vestíbulo, una sala-comedor, una 
cocina, una despensa, un porche 
de servicio, un garage, una sala 
familiar, un pasillo interior con 
dos closets; adyacentes, c u a t r o  
dormitorios con sus respectivos 
closets y tres baños con closets; 
y en la planta basamento hay dos 
cuartos para sirvientes, un baño 
y un pórtico para servicio de h- 
vandería y plancha. Este inmueble 
está reinscrito a nombre de doña 
Rosa Bendeck v. de Cabrie, con 
el número 175, Folios del 413 al 
416 del tomo 216 del Registro de 
)a Propiedad de este Departamen
to". Ambos inmuebles se remata
rán para con su producto hacer 
efectiva la deuda por principal, in
tereses y costas que la señora Rosa 
Bendeck viuda de Gabrie, es en 
deber a las señoras Cordelia Tra
vieso de Amato y ?^íatilde Travieso 
de Fernández. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo fijado de común acuerdo 
entre acreedoras y deudora, en 
la suma de treinta y  seis núl 
lempiras (L 36.000.00).— Tegu- 
eigalpa D. C., diciembre 11 Je 
1969.

Secretario.

Del 19 D. 69 a! 13 E. 70.

El mfrascrito, Secreütrio 
del Juzgado Primero de Le

tras de lo Civil del departa
mento de Francisco Morazán, 
al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se 
celebrará en el local que ocu
pa Mte Despacho, el día sá
bado diez de enero de mil no
vecientos setenta, a las diez 
de la mañana, se rematará en 
pública subasta el siguiente 
inmueble: "Inmueble denomi
nado Hacienda Guadalupe, 
que formaba parte de la Ha
cienda denominada "Villa Do
lores", situada en los lugares 
denominados Sigualteca, San 
José y San Sebastián, en ju
risdicción del pueblo de Guai- 
maca, departamento de Fran. 
cisco Morazán, que tiene una 
extensión superficial de dos 
mil seiscientas noventa y nue
ve manzanas treinta y nueve 
centésimas de manzana y cu
yo deslinde, según relación de 
medida divisoria practicada 
por el Ingeniero Magín Lan
za, es el siguiente: "Partiendo 
de un punto en el perímetro 
Sur de la Hacienda Villa Do
lores, en su colindancia con 
terieno nacional y a seiscien
tos metros treinta centíme
tros del mojón del Quebra
cho, en la línea que desde este 
mojón va hasta la confluencia 
de las quebradas de Sigual
teca con la del Cordoncillo, 
se fue midiendo con rumbo 
Norte treinta y un grados, 
cero minutos Oeste, Se cruzó 
la Quebrada del Cordoncillo, 
se fue midiendo por terreno 
bastante escarpado, se cruzó 
la sabana que llaman de Go
losa Pequeña y con una dis
tancia total de tres mil tres
cientos noventa y ocho me
tros, se llegó a! fina! de esta 
linea, dejando en el interme
dio de los dos puntos extre
mos de esta línea veinte mo
jones lineales. Del último pun
to mencionado se cambió de 
rumbo y con Norte diez gra
dos, cero minutos Oeste, mi
diendo por terreno accidenta
do, cruzando algunas sabani 
tas se llegó a un mojón del si
tió San José, en su colindancia 
con un lote de Marina Reina, 
con un distancia de cuatro mü 
doscientos cuatro metros, en 
el intermedio de los dos pun
tos extremos se dejaron vein

ticuatro m o j o n e s  lineales; 
queda dicho lote comprendido 
a la izquierda de las lineas 
descritas y limita: AI Norte, 
con lote de terreno de Mari
na Reina; al Sur, con terreno 
nacional y sitio El Rosario; 
ai Oeste, terreno nacional y 
sitio de San Diego y  al Este, 
resto del terreno de pertenen
cia del señor Arturo Van Eyl. 
Dicho inmueble se encuentra 
incrito a favor del señor Fe- 
derico Aguilar Meardi, bajo 
asiento número 17 folios 23 y 
24 del Tomo 144 del Registro 
de la Propiedad Inmueble del 
departamento de Francisco 
Morazán y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de 
lempiras, intereses y costas 
que ei señor Aguilar Meardi 
es en deberle al Banco Nacio

nal de Fomento. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo que 
de común acuerdo dieron las
partes al inmuel^e en ....
L 104.500.00. — Tegucigalpa, 
D. C., 9 de diciembre de 1969.

J. B. Cruz,
Secretaiio.

Del 15 D. 69. al 8 E. 70.

El infrascrito, Secretario 
del Juzgado Primero de Le
tras de lo Civil del departa
mento de Francisco Morazán, 
al público en general hace sa- 
ber: que en la audiencia a ce
lebrarse en el local que ocupa 
este Despacho el día doce de 
enero de mil novecientos se- 
tenta, se rematarán en pública 
subasta los s'gtüentes inmue
bles: a) Lote número veinti- . 
dós de la lotificación Villa 
Emilia de este Distrito Cen
tral, cuyas dimensiones y lí
mites son los siguientes: Al 
Norte ocho m e t r o s  tremta 
y cinco centímetros con el lo
te número diez y ocho; al Sur, 
ocho metros treinta y cinco 
centímetros con propiedad de 
Salvador Díaz, calle de por 
medio; al Este, veinticuatro 
metros, cen lote marcado con 
el número veintitrés, y al Oes
te veinticuatro metros, con 
lote marcado, con el número 
veintidós de dicha Lotifica
ción ; que sobre el lote descri
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to ha construidx) las mejoras 
siguientes: una casa compues
ta de cinco piezas construc
ción de piedra y ladrillo, cu- 
bierta de tejas, con piso de 
cemento, una cocina, dos ser- 
vicioe sanitarios y un cuarto 
para sirvienta, bien inscrito a 
favor del demandado con el 
númew 61, folios 205 al 207 
del Tomo 168, del Registro 
de la Propiedad de este De
partamento; b) Lote de terre
no de forma poligonal, situado 
en el Barrio La Guadalupe, 
de este Distrito con las si
guientes dimensiones, partien
do de un punto marcado en 
el plano levantado por el In
geniero Don Luis Jesús Asfu- 
ra, con el número dos se si
guió con rumbo Sur trece 
grados treinta minutos Oeste, 
diez y nueve metros, ochenta 
y cinco centímetros, hasta lle
gar al punto marcado con el 
número tres Sur, treinta y 
tres grados, treinta minutos 
Oeste, siete metros para lle
gar al punto cuatro, de aqui 
Sur, dos grados treinta mi
nutos Blste, veintitrés metros, 
cincuenta y cinco centímetros 
hasta llegar al punto marcado 
con el N̂  cinco, de aquí hasta 
el punto número seis, con Sur, 
veinte grados cero minutos 
Elste, trece metros ochenta 
centímetros, hasta llegar al 
punto marcado con el número 
siete, con Norte, ochenta y 
nueve grados Este, con once 
metros cincuenta centímetros, 
para llegar al punto ocho, con 
Norte, cuarenta y nueve gra
dos Este, ocho metros cinco 
centímetros, para llegar a! 
punto nueve con Norte, cinco 
grades Este, cuarenta y ocho 
metros, ochenta y siete centí
metros para llegar al punto 
diez con Norte, cincuenta gra
dos, veintinueve minutos Es

te, un metro noventa centíme
tros, de aquí hasta llegar al 
punto marcado oon el número 
dos o sea el de partida con 
Norte, setenta y tres grados 
tres minutos Oeste, veintiún 
metros, cincuenta centíme
tros; con estos límites: Al 
Norte, resto del terreno del 
que se desmembra; al Sur, y 
Oeste, oon la quebrada la Ore
jona; tiene un área total in
cluyendo los trapecios exte
riores de dos mil trescientos 
siete varas cuadradas, cua
renta y ocho centésimas de 
vara cuadrada o sea un mil 
seiscientos ocho metros cua
drados y t r e s  centímetros 
cuadrados; bien inscrito el 
inmueble a favor del Ejecu
tado con el número 85, folios 
130 al 132, del tomo 184, del 
Registro de la Propiedad de 
este Departamento". Se rema
tarán para con su producto 
hacer pago de cantidad de 
lempiras, más intereses y 
costas del juicio, que el señor 
Rafael Augusto Yanes, es en 
deberle al Banco La Capitali- 
zadora Hondurena S, A. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se acep
tarán posturas que no cubran 
los dos tercios del avalúo de 
dichos bienes, hecho de acuer
do entre las partes, en la can
tidad de Treinta y Siete Mil 
Lempiras. — Tegucigalpa, D. 
C., 10 de diciembre de 1969.

J. BENJAMIN CRUZ, 
Secretario.

Del 15 D. 69. al 8 E. 70.

El infrascrito. Secretario 
del Juzgado Primero de Le- 
tras de lo Civil del departa
mento de Francisco Morazán. 
al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber:

que en la audiencia que se 
celebrará en el local que ocu
pa este Despacho, el día sába
do diecisiete de enero de mil 
novecientos setenta, a las nue
ve de la mañana, se remata
rán en pública subasta los 
siguientes inmuebles: a) Un 
lote de terreno de diez manza
nas de extensión superficial 
poco más o menos, situado en 
Lepaterique, en la aldea de 
Yerbabuena. en este daparta- 
mento, limitado: al Norte, 
con terreno de Valentín Her
nández Lagos y Dominga Al
varado vda. de Servellón, ca- 
retera que conduce a este Dis. 

trito Central de por medio; al 
Sur, con quebrada Honda y te
rreno baldío; a! Este, con te
rreno de Alejandro Servellón 
y al Oeste, con terreno de To
más Martínez. Dicho terreno 
lo denominan Zacate Colora
do y  en el hay construida una 
casa de habitación que mide 
quince varas y media de largo 
por siete varas y media de an
cho, con dos corredores de 
dos varas veintiocho pulgadas 
de ancho, paredes de adobe, 
techo de tejas, enladrilladas 
las dos piezas que la forman; 
otra casita de cinco varas de 
largo por tres de ancho, cons
trucción de bahareque, tiene 
árboles frutales, tres manza
nas de zacate jaraguá y ca- 
lingnero y está cercado de 
madera. Inscrita con el núme
ro veintitrés, folios cuarenta 
y cinco y cuarenta y seis del 
Tomo ciento ochenta y tres 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento: b) Un 
solar ubicado en esta ciudad 
y comprendido en la lotifica
ción El Reparto y el cua! es 
parte de los lotes números 
E-1, Bloque Trece, el que mi
de y limita así: Al Norte, con

Nota áe ta Admioistradón
Los originaíes que se 

envíen para pubÜcarse en 
LA GACETA, deben estar 
escritos por un solo fren
te y, si posible íuere, a 
máquina.

lotes H-E Bloque Trece, for
mando ángulo, primer brazo, 
veintitrés metros trece cen
tímetros, segunda brazo, die
cisiete metros sesenta y seis 
centímetros; al Sur, con lote 
1-E, Bloque Trece, formado 
ángulo, primer brazo, veinti
trés metros cuarenta y cua
tro centímetros y segundo 
brazo veintiún metros cua
renta y seis centímetros; al 
Este, mediando calle, c o n  
Bloque "W ", con diez metros 
cincuenta centímetros, y al 
Oeste, mediando calle, con 
Bloque Veintiocho, con nueve 
metros ochenta y tres centí
metros. Inscrito con ei núme
ro treinta y ocho, folio ciento 
uno al ciento cinco del Tomo 
doscientos seis del Registro 
de la Propiedad también de 
este departamento, y se rema
tarán para hacer efectiva can
tidad de lempiras, intereses y 
costas que el señor Eudaldo 
Mejía Guzmán es en deberle 
al Banco Nacional de Fomen
to. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras par
tes que de común acuerdo die
ron los interesados a los in
muebles descritos en la canti
dad de Doce Mil Quinientos 
Lempiras. — Tegucigalpa, D. 
C., 9 de diciembre de 1969.

J. B. Cruz,
Secretario.

Del 20 D. 69. al 11 E. 70.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil de 
este departamento, al público en ge- 
neral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia a verifi
carse en el local que ocupa este Des
pacho, el día lunes diecinueve del mes 
y año en curso, a las nueve de la ma
ñana. se rematará en pública subasta 
^  siguiente bien mueble: "vehículo 
carmelita m a r c a  Plymouth, color

verde olivo, con dos franjas de ma
dera color caoba a los lados, satéli
te Sport Wagón, con cuatro llantas
en regular estado, oon motor...........
N'' 2002748, con placa NJMOY. 598. 
con parrilla en la parte supericr, con 
radio y sistema de aíre acondiciona
do". Dicho vehículo puede ser visto 
en el garage ubicado en la cuarta 
avenida, entre primera y segunda ca

lie de la ciudad de Comayagüela, y se 
rematará para con su producto hacer 
pago de cantidad de lempiras, más in
tereses y costas, que el señor Leonar
do Patterson es en deberle al señor 
Antonio Albo, advirtiéndose que no 
se admitirá postura que no cubra dos 
tercios del avalúo de dicho mueble, 
el cual ascienda a la cantidad de Tres 
Mil Lempiras, según dictamen de Pe
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rito.—^Tegucigalpa, D. C., 5 de eriero 
de 1970.

J. Besijamin Cruz., 
Secretario

Del 7 al 17 E. 70.

Ei infrascrito, Secretario dei Juz 
gado de Detras Primero de Ío Cívü, 
dei departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
ofectos de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en el local 
que ocupa este Despacho, el día sá
bado treinta y uno de enero del co
rriente año. a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Una casa de dos 
pisos, situada en el Barrio La Pla
zuela, en esta ciudad, compuesta la 
planta baja de dos p ezas y un pa
sadizo hacia la calle, comedor, cocina 
y servicios sanitarios en el interior, 
y la planta alta, de tres dormitorios, 
y  servicios sanitarios; inmueble que 
se encuentra ubicado en un solar que 
mide trece varas qu'nce pulgadas de 
norte a sur, por trece y media varas 
de este a oeste, con los siguientes lí
mites : ál Norte, oon propiedad de Mi
caela Barahona y hermanos; pared 
medianera de por medio; al Sur y 
Este, propiedad de José Gómez, hoy 
de Coronado García; y, aJ Oeste, con 
propiedad de doña Rosa Gálvez de 
Palma, callejón de por medio; inscrito 
el dominio del inmueble anteriormen 
te d^crito a favor de 1a señorita 
Elvia Mendoza Abate, con el número 
109, folios 398 y 399 del tomo 159 
del Registro de la Propiedad* Inmue
ble, de este departamento. Y se re
matará para hacer efectiva la canti
dad de lempiras, intereses legales y 
costas del juicio, que la señorita 
Mendoza Abate, es en deberle al se 
ñor José Mejia. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo respec 
tivo, el cual es de veintiséis mil lem
piras.—^Tegucigalpa, D. C., 2 de enero 
^  1970.

J. Benjamin Cruz. 
Secretario.

DíA 7 al 12 E. 70.

jue\-es veintinueve de enero del co 
rriento año, a las nueve y media de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Despacúio, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble: Una ca
sa construida de piedra y ladrillo, pi
so de ladrillo de cemento, cielo ma 
chihembrado. techo de teja, compues 
ta de tres apartamientos completa
mente independientes, cada uno cons
tando de sala, corredor, dos dormito
rios, cocina, baño, lavandero y sus 
instalaciones de agua y luz eléctrica, 
situada en un solar de la ciudad de 
Comayagüela, marcado con e! núme
ro VEINTIDOS, de la segunda Loti
ficación **Lozan¡o", Barrio Concep 
ción, la cual está en un área de tres
cientos cincuenta y ocho metros con 
treinta y ocho centimetros, que mide 
y limita: al Norte, diecinueve metros 
ochenta centímetros, con calle diecio
cho; ai Sur, diecinueve metros ochen
ta oentimetros, con propiedad que fue 
de Alfredo Herrera, Adüio Coello y 
Carlos Soto Driscoll; al Este, dieci
ocho metros diez centimetros, con lo
te número CIENTO VEINTE, de 
Martha Beatriz Borjas; y, ai Oeste, 
dieciocho metros diez centímetros, 
con propiedad de Raúl Izaguirre Ser- 
vellón, pared medianera; inscrito el 
dominio a favor de la señora Judith 
Argentina Reyes de Banegas y her
manos, con el número 9, folio 113, del 
tomo 151 del Registro de la Propie- 
dad Inmueb^ ,̂ de este departamento, 
con sus respectivas mejoras al mar
gen, siendo reinscrito dicho asiento 
por haberse agotado sus mái^enes 
con el N̂  357, fóHos 440 y 441 del 
tomo 179, del R ^ jstro de la Propie 
dad mencionado. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma de doce mil lem- 
piras exactos, más Los intereses y las 
costas del jucio, que está en deberle 
la señora Judith Argentina Reyes de 
Banegas, al señor Efraín Cruz Mu
ñoz.—Tegucigalpa, D. C-, 2 de enero 
de 1970.

Mareo A. Batres, 
Secretario.

Del 6 al 28 E. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz- 
^yado de Letras Segundo de lo Civil, 
de este dcímrtamento de Francisco 
Morazán. al público en general, y para 
los efectos d^ ley, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el día

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
del departatnento d  ̂Francisco Mora 
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en la 
audiencia pública que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho, el

día lunes, dos de febrero próximo en 
trante, a las nueve de la mañana, se 
rematará en pública subasta el in 
mueble siguiente: Una fracción de te 
rreno que se desmembra del inmueble 
que integra la lotificación denominada 
'Del Valle", en el sitio El Potrero, de 

la ciudad de Comayagüela, conforme 
al plano levantado por el Ingeniero 
Luis Jesús Asfura, integrada dicha 
fracción por el Bloque "W", formado 
por seis lotes, numerados del dieci
nueve al veinticuatro, en el expresado 
plano, les que forman un solo cuer
po, y que tienen un área total de seis 
mil cuatrocientas treinta y cinco vâ  
ras cuadradas con treinta y ocho cen
tésimas de vara cuadrada, siendo sus 
colindancias las siguientes: al Norte, 
lotes once y trece, propiedad de 
Fuad J. Asfura, calle de por medio, 
tipo "A", de la lotificación Colonia 
"Del Valle"; ai Sur, carretera as
faltada que conduce a la aldea de 
Mateo, propiedad de doña Rafaela 
viuda de Mejía Juárez, Miguel Mou- 
rra, Santos Salmerón, Julián López 
Pineda, Ciríaco Morazán, Felipe La
gos y de las familias Zambrano y Zú
niga Zambrano; al Este, la misma 
carretera que conduce a Mateo, y calle 
tipo "C", de Ja misma lotificación 
Colonia del Valle; ai Oeste, lote nú
mero dieciséis, propiedad de Fuad J. 
Asfura, carretera asfaltada a Mateo, 
y  propiedad de los mismos señores Ra 
faela viuda de Mejía Juárez, Miguel 
Mourra, Santos Salmerón, Julián Ló 
pez Pineda, Ciríaco Morazán, Felipe 
Lagos, y de las familias Zambrano y 
Zúniga Zambrano. En dicho terreno 
se han hecho mejoras, consistentes en 
construcción de un edificio, en el cual 
se ha instaladado una fábrica de si
lenciadores, edificio que tiene las di
mensiones y especificaciones siguien
tes : Veinticinco metros de ancho por 
cuarenta metros de largo, y local ad
yacente para oficinas, con un área de 
doscientos diez metros cuadrados; pa
redes de bloques de concreto con sole
ras de coronamiento en tres niveles, 
piso de concreto en el edificio para la 
fábrica, y de mosaico en el local par 
ra las oficinas; techo de asbesto, so
bre estructura metálica en la fábrica, 
y aligerado asbesto cemento en las 
oficinas; instalación eléctrica general, 
con circuitos independientes para ilu 
mínación y fuerza motriz; tanque de 
asbesto concreto para distribución 
de agua, con capacidad para seiscien 
tos galones, en torre metálica d¡e seis 
metros, cerca de malla ciclón, de seis 
pies de alto, sobre cimiento de piedra, 
bordeando todo el perímetro del terre^
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]]¡o, con sus portones y puertas metá- 
Hcas enroüables, de cuatro por tres 
metros, y caseta de Moques para con- 
trol de la entrada. Inscrito con el 
número doce, folios del 21 al 25 del 
tomo 223 del Registro de la Propie
dad Inmueble, del departamento de 
Francisco Morazán. La p rop^ ad  an

teriormente descrita se rematará pa
ra oon su producto hacer efectiva la 
cantidad de L 39.600.00, íntetresea y 
costas, que la Sociedad Unión Indus 
trial Centroamericana, S. A. de C. V. 
(UNICASA), €s en deberle al Banco 
Nacional de Fomento. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación,

no se adnutirán posturas que no cu
bran los dos tercios del avalúo dado 
de común acuerdo por ias partes, en 
Ochenta y Ocho AÜl Lempiras.— T̂e 
gucigaipa, D. C., 5 de enero de 1970.

J. Benjamín Cruz, 
Secretario.

Del 8 al 30 E. 70.

DENUNCIA MINERA

El infrascrito. Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Recur- 
sos Naturales, para los fines le- 
gales, ai público en general, hace 
saber: que con fecha 6 de no
viembre del año en curso, se 
admitió el escrito de denuncio 
minero que dice: **Se denuncia 
una zona minera.— Señor Ministro 
de Recursos Naturales.— Raúl Ló
pez Castro, Abogado y Notario, 
Colegiado N̂  204, del Colegio de 
Abogados de Honduras, actuando 
como apoderado de la Sociedad 
Mercantil "CADA Internacional, 
S. A.", como lo acredito, con el 
Poder en Escritura Pública que 
acompaño y que pido se razone 
y se me devuelva, ante usted con 
todo respeto comparezco, denun- 
ciando una zona minera a favor 
de mi representado, con una ex
tensión aproximada de doscientas 
hectáreas (200), que produce: 
OTO, platino y otros metales prc- 
ciosos y que será conocida con 
el nombre de "Marianela'*. La 
zona minera en referencia tiene 
los límites y extensiones generales 
siguientes: al Norte, con rumbo 
ochenta y tres grados cinco mi
nutos (83*̂  05') noroeste, en una 
extensión de mil ochocientos no
venta y ocho metros (1,898 mts.) 
aproximadamente, con t e r r e n o  
montañoso, propiedad de la fami
lia Figueroa Smíth; al Sur, con 
rumbo ochenta y tres grados, 
cinco minutos (83° 05') suroeste, 
seiscientos sesenta y tres metros 
(663 mts.), con la zona minera 
Mamada "Eí Danto"; al Este, 
con rumbo, cuatro grados, treinta 
minutos (4° 30 ) sureste en una 
extensión de mil doscientos sesenta 
y dos metros (1.262 mts.) iimi- 
ta con la zona minera "Las Ma
rías"; y, al Oeste, con rumbo 
cincuenta grados, cincuenta mi
nutos noroeste (50° 50'} con una 
extensión de ochocientos veintiún 
metros (821 mts.) con rumbo 
treinta y tres grados, treinta ml- 
tmtos noroeste, con una extensión

de sescientos noventa y cuatro 
metros (694 mts.) con la zona 
minera conocida como "Eí Dan 
to". La zona minera en mención 
está localizada en jurisdicción de 
Juticalpa, departamento de Olan
cho, en terrenos que se cree son 
propiedad de la familia Figueroa 
Smith, cubiertos de pinos, zacate, 
maleza, y media manzana aproxi
madamente sembrada de caña de 
azúcar, propiedad del señor Nar- 
ciso Cerritos,— ^Tegucigalpa, D. C., 
6 de noviembre de 1969. —  
(f) Raúl López Ciastro".— ^Teguci- 
galpa, D. C., 17 de noviembre 
de 1969.

Enrique Durón AvUés,
Subsecretario de Recursos

Naturales.

19 y 29 D. 69 y 8 E. 70.

REGISTRO DE MARCAS

El infrascrito. Registrador 
de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha primero de diciembre 
del año en curso, se admitió 
la sMicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—^Poder Ejecutivo. 
— Secretaria de Economía y 
Hacienda. — En representa
ción de la Compañía H. J. 
Heinz Company, una corpora
ción organizada y  existente 
conforme a las leyes del Es
tado de Pensñvania, manufac
tureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en la 
ciudad de Pittsburgh, Estado 
de Pensüvania, Estados Uni
dos de América, según el po
der que obra en esa Secreta-

A QUIEN INTERESE:
Los cheques que se exüeu- 

dan a estos TaBeres deben de 
ser a nombre del Mrector H- 
pograAa NacionaL

ría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denomina
da:

BEL EBEBTE
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege to 
da clase de alimentos y  bebi
das en general y, en particu
lar, alimentos para bebés, y 
jugos de frutas y de legum
bres, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño 
especial se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos 
o a los envases, recipientes, 
recepté'^ulos, cajas, paquetes, 
empaques, botes, frascos, bo- 
tellas, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tampados, relieves, estarcidos 
y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus- 
tria, para todo lo cual se 
agregan los demás documen
tos de ley.— Tlegucigalpa, D. 
C., trece de noviembre de mil 
novecientos sesenta y  nueve. 
— (f) Jorge Fidel D u r ó n ,  
Carnet 123". Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., de di
ciembre de 1969.

Adáa López 
Registrador.

18 y 29 D. 69. y 8 E. 79.

El infrascrito. Registrador 
de Patentes y Marcas de Fá 
brica, dependiente de la Secre
taría de Economía y Hacien
da, hace saber: que con fecha 
dos de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósi
to de una marca de fábrica.

— Poder Ejecutivo.— Secreta- 
!Tía de Economía y Hacienda. 
— En representación de la 
compañía E. R. Squibb & 
Sons, Inc., una corporación 
del Estado de Delaware, ma
nufactureros, industríales y 
comerciantes, domiciliados en 
909 Third Avenue, en la ciu
dad, condado y Estado de 
Nueva York, Estados Unidos 
de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
E s t a d o ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, como marca 
inicial hondurena, de la mar
ca de fábrica denominada:

según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especial, ampara, dis
tingue y protege en general, 
toda clase de preparaciones 
medicinales y farmacéuticas 
y, en particular, preparaciones 
glucocorticoides antiinflama
torias, marca que se aplica o 
fija a los artículos y  produc
tos mismos, o a los enva
ses, recipientes, receptáculos, 
frascos, botellas, cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
mar'betes, estampados, rslie- 
ves, estarcidos, y en las otras 
formas y  modos generalmen
te acostumbrados en el co
mercio y en la industria, pa'*a 
todo lo cual se agregan ôs 
demás documetnos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., trece de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y nueve.— (f)  Jorge 
Fidel Durón, Carnet N" 123 . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efec-
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tos de ley. —  Tegucigalpa, 
D. C., 2 de diciembre de 1969.

Registrad OT.

19 y 29 D. 69 y  8 E. 70.

El infrascrito, Registrador 
de Patentes y  Marcas de Fá
brica, dependiente de la Se  ̂
cretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha primero de diciembre 
de mil novecientos sesenta y 
nueve, se admitió la solicitud 
que dice: '^Registro y depósi
to de una marca de fábrica. 
—^Poder Ejecutivo.—Secreta, 
ria de Economía y Hacienda. 
— En representación de la 
compañía H. J. Heinz Compa
ny, una corporación organiza
da y existente conforme a las 
leyes del Estado de Pensilva- 
nia, manufactureros industria
les y comerciantes dcmiciha- 
dos en la ciudad de Pitts
burgh, Estado de Pensilvania, 
Estados Unidos de América, 
según el poder adjunto, res
petuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósi
to, como marca de fábrica 
nacional hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

El infrascrito. Registrador de Faten- 
tea y Marcas de Fábrica, dependiente 
de !a Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 
cinco de diciembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice; "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica."Poder Ejecutivo.— Secretaría 
de Economía y Hacienda.— En repre
sentación de la compañía Frito-Lay, 
Inc-, una corporación organizada y

existente conforme a las leyes del Es
tado de Delaware, manufactureros, in
dustriales y comerciantes establecidos 
en el Ftito-Lay Buitdíng, Exchang, 
Park, en la ciudad de Dallas, Estado 
de Texas, Estados Unidos de América, 
según el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar el regis
tro, como marca de fábrica inicia! 
hondurena, de ía marca denominada:

Diseño de una cara sonriente ÍSmiling 
Face Device), según el clisé, marca 
que sin distinción de tamaño o color, 
ampara, distingue y protege alimentos 
e ingredientes de alimentos; bebidas no 
alcohólicas y preparaciones para ha
cer bebidas no alcohólicas, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que ios contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves, estarcidos, y eu 
las otras formas y modos generalmente

acostumbrada en el comercio y en la 
] industria, para todo lo cual se agregan 
' los demás documentos de ley.—Teguci- 
{ galpa, D. C-, trece de noviembre de 
mil novecientos sesenta y nueve.—  (f)  

j Jorge Fidel Durón, Carnet N*̂  123". 
 ̂Lo que se pone en conocimiento del 
I público para ios efectos de ley.̂ —Te- 
j gucigaipa, D. C-, 5 de diciembre de 

19Ó9.

Adán Uópez Pineda, 
Registrador.

29 D. 69. 8 y 19 E. 70.

según ei cHsé, marca que 
a m p a r a ,  distingue y pro
tege alimentos y bebidas en 
general y. en particular ali
mentos para bebés y jugos de 
frutas y de legumbres, mar

ca que sin distinción de tama
ño, color o diseño especial se 
aplica o fija a los artículos y 
productos mismcs o a los en
vases, r e c i p i e n t e s ,  recep- 
táculos, cajas, paquetes, em
paques. botes, frascos, bote
llas, fardos y envoltorios que 
los contienen por medio de 
impresicnes, grabados, etique- 
tas, marbetes, estampados, re
lieves. estarcidos y en las de
más formas y modos general
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los otros documentos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C.. trece 
de noviembre de mil novecien
tos sesenta y nueve. —  (f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet

N'̂  123". Lo que se pone en 
conocimiento del público pa
ra los efectos de ley—Teguci
galpa, D. C., 1 de noviembre 
de 1969.

Registrador.

18 y 29 D. 69. y 8 E. 70.

El infrascrito, Registrador 
de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Se- 
cretaría de Econcmía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintisiete de noviembre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: Se Soh- 
cita registro y depósito de 
una marca de fábrica.— Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—^Raúl López Castro. 
Abogado y Notario de este 
de este domicilio. Colegiado 
N* 204 de! Colegio de Aboga
dos de Honduras, actuando 
ccmo Apoderado de la Socie
dad La Equitativa S. A-, como 
consta en el Poder en Escri

tura Pública que acompaño; 
ante Señor Ministro con to
do respeto comparezco solici
tando el registro y depósito 
de una marca de fábrica hon
durena inicial denominada:

marca que se usará para dis
tinguir y proteger, jabón y 
velas y demás productos que 
fabrique La Equitativa, S. A., 
escrita dicha marca en todos 
los tamaños y en cualquier 
tipo de letra, pintada, estar
cida, estampada, grabada en 
relieve o en cualguier otra 
forma utilizable, aplicada a 
sus productos o a sus empa
ques, envolturas, cajas que 
contienen y todas aquellas uti- 
lizables en el comercio y la 
industria. Al Señor Ministro 
pido: Admitir la anterior so
licitud y  resolverla favorable
mente.—Tegucigalpa, D. C., 
trece de noviembre de mil no-

vecientoa sesenta y nueve.— 
( f ) Raúl López Castro.— Cor- 
net N̂  204". Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. C,, 27 de no- 
víembre de 1969.

/fífd/í López Píncífo, 
Registrador.

19 y 29 D. 69. y 8 E. 70.

El infrascrito, Registrador 
de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y Ha
cienda, ha<  ̂ saber: que oon 
fecha primero de diciembre 
de mil novecientos sesenta y 
nueve, se admitió la solicitud 
que dice: **Registro y depó
sito de una marca de fábrica. 
—Poder Ejecutivo. — Secreta, 
ría de Econcmía y Hacienda. 
—En representación de la 
Compañía Philip Morris In- 
corporated, una corporación 
organizada y existente con
forme a las leyes del Estado 
de Virginia, manufactureros, 
industriales y comerciantes 
con oficinas en 1(K) Park Ave
nue, en la ciudad, condado y 
Estado de Nueva York, Es
tados Unidos de América, se
gún el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y  depósito 
de la marca de fábrica deno
minada :

PHIÜP MQÜÜ!S
y etiqueta con diseñes rec- 
tangulares, según el clisé y 
conforme al adjunto certifi
cado de registro número .. 
57.815, del 31 de diciembre 
de 1968, de la Dirección del 
Departamento de Marcas de 
Fábrica y de Comercio y de 
Patentes de Invención de la 
República del Paraguay, mar
ca que sin distinción de ta
maño o color, ampara, dis
tingue y protege tabaco, ci
garros, purc^ y cigarrillos, 
rapé y  elementos para fuma
dores, marca que se aplica o 
fija a los artículos y produc
tos mismos o a los envases, 
cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultcs y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti-
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quetajs, marbetes, estampa
dos, relieves, estarcidos y en 
las otras formas y modos ge- 
neraimenet acostumbrados en 
el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agrsgan 
los demás documentos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., trece 
de noviembre de mil nove
cientos sesenta y nueve.— (f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet 
N̂  123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para

los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 1? de diciembre 
de 1969.

Lópgz Pin eJa, 
Registrador.

18 y 29 D. 69. y 8 E. 70.

El infrascrito, Registrador 
de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y Ha

cienda, hace saber: que oon 
fecha primero de diciembre 
de mil novecientos sesenta y 
nueve, se admitió la solicitud 
que dice: ^'Registro y depó
sito de una marca de fábrica. 
—^Poder Ejecutivo.—Secreta 
ría de Economía y Hacienda. 
— En ^presentación de la 
Compañía Capítol Sewing Ma- 
chine Corp., una sociedad or
ganizada y existente confor
me a las leyes del Estado de

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

Tegucigalpa, D. C , Honduras, G. A.
20 de Noviembre de 1969.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDA EXTHANIERA PARA EL 

TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

DAlM ................. L 2.00 L  2.02 L  2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv......... 0.7920 0.80 0.80 —o— 0.7920 0.80
Quetzal ............ 1.98 2.00 2.00 —o— 1.98 2.00
Colón C. R ......... 0.298868 0.301887 0.301887 —0— 0.298868 0.301887
Córdobas .......... 0.282857 0.285714 0.285714 —0— 0.282857 0.285714
Peso Mexicano .. 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 —o— —o—
Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza troy igual a:31.103 gremios

COTIZACION NO O nciAL DE OTRAS MONEDAS EN EL MERCADO
DE NEW YORK

DOLARES LEMPIRAS
Libra Estertina ........................... $ 2.3955 L 4.7932
Franco Belga..............................  0.020! 35 0.04027
Franco Francés ......................... 0.1794 0.3588
Franco Suizo..............................  0.23!0 0.4620
Morco Alemán ..........................  02712 0.5424
Florín Holandés ......................... 0 2777 0.5554
Corona Sueca ..........................  0.1938 0.3276
Peseta ......................................... 00144 0.0288
Dólar Canadiense .....................  0 9310 1.8620
U ro .............................................  0.0016 0.0032

N O T A S ;

L—Los giros en Dólares librados a cargo de bancos costarricenses se-
rán acreditados al tipo de cambio de CCR. 6.625 por Dólar.
Lps cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del 
First National City Bank of New York.

—Foro evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Cen
tral de Honduras autorizó la venta a la por de las monedas cen 
troamericanas.

Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el 
país al precio de New York, menos los gastos que ocasiOi*:̂  su 
manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
Aleiandro Armijo Pineda,
JEFE DEL DEPTO. DE CAMBIOS.

Pensilvania, manufactureros, 
industriales y comerciantes 
en Highspine Plaza, en la ciu
dad de Middletown, Estado 
de Pensilvmiia, Estadio Uni
dos de América, según el po
der adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar el re- 
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

CAPITOL
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de regis
tro número 663.096 del 17 de 
jumo de 1958, de la Oficina de 
Patentes de los Estados Uni- 
dos de América, marca que 
sin distinción de tamaño, co
lor o  diseño especial ampara, 
distingue y protege máquinas 
de coser, marca que se aplica 
o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a las cajas, 
paquetes, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, 
grabados, estampados, eti
quetas, marbetes, relieves, es
tarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—^Tegucigalpa, 
D. C., trece de noviembre de 
mil novecientos sesenta y 
nueve.—  (f) Jorge Fidel Du
rón, Carnet N? 123". Lo que 
Se pone en conocimiento del 
público para les efectos de 
ley.—^Tegucigalpa, D. C., 1̂  
de diciembre de 1969.

11

Registrador.

18 y 29 D. 69. y 8 E. 70.

El infrascrito. Registrador de Paten
tes y Marcas de Fábrica, dependiente 
de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 
cinco de diciembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "R e
gistro y depósito de una marca de fá
brica.— Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En represen
tación de la compañía Abbott Labora
tories, una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes de! Esta
do de Illinois, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados en 
la ciudad de North Chicago, Estado 
de Illinois, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente com-
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parezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denominada;

FAULTLESS
según e! clisé y conforme a los adjun
tos certificados de registro 510.865, 
del 14 de junio de 1949, y 518.423, 
del 6 de diciembre de 1949, de la Ofi
cina de Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que ampara, 
distingue y protege bolsas para agua 
caliente para infantes; bombas o ma 
maderas, jeringas de ampolletas, cate- 
tersnr, sondas, conductos para el colón, 
bolsas para agua caliente, implemen
tos para jeringas de bolsas de agua 
caliente, combinaciones de jeringas, 
cubiertas de esponja de hule para bol
sas de agua caliente, punteras para 
muletas, jeringas de ducha, jeringas para 
oídos, bolsas para la cara, jeringas con 
fuente, bolsas para hielo, jeringas para 
infantes, cojines para inválidos, jemgas 
vaginales, tubos Levin, para el d io- 
deno, goteros médicos, biberones, cu- 
brebiberones, combinaciones de bibe
rones, pepes y combinaciones de bibe
rones, tapas pesarios, sondas rectales, 
tapones para suero, sondas, tubos es
tomacales, guantes de cirugía, jerin
gas, duchas, tubos, sondas, bolsas de 
hielo para la garganta, sondas quirúr
gicas, accesorios de jeringa, tubos, duc- 
tos, conexiones, quitacorrientes, separa
dos y en juegos; pelotas para croquet, 
punteras, pelotas para jugar boliche, 
pelotas flexibles, suaves, para canchas 
de recreo, pelotas de hule, pelotas con 
elástico, de rebote, pelotas para tenis, 
pelotas para golf, balompié, bloques 
de hule para juegos y novedades de 
hule, a saber: dados, nueces, dulces, 
frutas, huevos, animalitos, cigarrillos y 
cigarros puros, la que sin distinción de 
tamaño o color, se aplica o fija a los 
artículos y prt^ductos, o a los envases 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, marbe
tes, relieves, estarcidos, y en las demás 
formas y modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
mas documentos de ley,—-Tegucigalpa 
D. C., trece de noviembre de mil no
vecientos sesenta y nueve.— ( f )  Jorge 
Fidel Durón, Carnet N" 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 5 de diciembre de 1969.

Adan López Pineda, 
JíegMtrador.

29 D. 69. 8 y 19 E. 70.

Societe Anonyme", una sociedad 
anónima suiza, manufactureros, 
industriaies y comerciantes domÍ- 
cÜiados en !a ciudad de Basiiea, 
Suiza, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada;

LQMLE!)

El infrascrito Registrador de 
Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha primero de diciem
bre del año en curso se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica. 
—Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía y Hacienda.— Ên repre- 
aentación de la Onopamía **Gba

según el clisé y conforme al ad
junto certificado de registro . . . .

230.352 del 16 de febrero de 
1968 inscrito en la Oficina Fede
ral de la Propiedad Intelectual de 
Suiza, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño espe
cial ampara, distingue y protege 
una preparación farmacéutica cor- 
ticosteroide, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos 
mismos, o a los envases, recipien
tes, receptáculos, frascos, botes, 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tampados, relieves, etarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., veinte de noviembre de 
mil novecientos sesenta y nueve.— 
(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N" 123". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley. —  Tegucigalpa, 
D. C-, D de diciembre de 1969.

López Pinedo, 
Registrador.

19 y 29 D. 69 y 8 E. 70.

registro y depósito de la marca de fá
brica denominada:

SUNGARD
según ei clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro 789.140, de! 
4 de mayo de 1965, de la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño o color, ampara, distingue y

cinal, loción y ungüento protector con
tra las radiaciones perjudiciales del 
sol, marca que se aplica o fija  a las 
artículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, receptáculos, ca
jas, paquetes, empaques, frascos, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, estampados, 
relieves, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., veintiocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y nueve.— ff)  
Jorge Fidel Durón, Carnet N'̂  123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 5 de diciembre de 
1969.

Adán López Pineda, 
PegMírud-v.

29 D. 69. 8 y 19 E. 70.

El infrascrito. Registrador de Paten
tes y Marcas de Fábrica, dependiente 
de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 
cinco de diciembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "R e
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.—P oder Ejecutivo.— Secretaría 
de Economía y Hacienda.— En repre
sentación de la compañía Miles Labo
ratories, Inc., una corporación organi
zada y existente conforme a las leyes 
del Estado de Indiana, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domicilia
dos en 1127 Myrtle Street, en la ciu
dad de Elkhart, Indiana, Estados Uni
dos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de pgg.
petuosamente eomparzeeo a solicitar el

El infrascrito. Registrador de Paten
tes y Marcas de Fábrica, dependiente 
de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha
cinco de diciembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía y Hacienda.— En representa
ción de la compañía Siba Societe 
Anonyme, una sociedad anónima suiza, 
manufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en la ciudad de 
Basilea, Suiza, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el re
gistro y deposito de la marca de fá
brica denominada:

ElillHD
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro 162.937, del 
16 de octubre de 1956, de la Oficina 
Federal de la Propiedad Intelectual de 
Suiza, marca que ampara, distingue y 
protege medicamentos, productos quí
micos para la medicina y la higiene, 
drogas y preparaciones farmacéuticas, 
productos veterinarios, la que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija  a los artículos 
y productos mismos, o a los envases, 
cajas, paquetes, recipientes, receptácu
los, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medro de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, rebe- 
ves, estarctdoa, y en las otras formas

y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás do- 
cumentos de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 
trece de noviembre de mil novecientoa 
sesenta y nueve.—  ( f )  Jorge Fidel Du
rón, Carnet 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 5 
de diciembre de 1969.

Adán López Pineda, 
RegMírodor.

29 D. 69. 8 y 19 E. 70.

El infrascrito. Registrador de Paten
tes y Marcas de Fábrica, dependiente 
de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 
cinco de diciembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de fá
brica.— Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía y Hacienda.— Ên representa
ción de la compañía Merck & Co., 
Inc., una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes del Esta
do de Nueva Jersey, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domicilia
dos en 126 E. Lincoln Avenue, en la 
ciudad de Rahway, Estado de Nueva 
Jersey, Estados Unidos de América, se
gún e! poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depó
sito, como marca de fábrica nacional 
hondurena, de la marca denominada:

NOVAZOLE
según el clisé, la que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege una prepa
ración medicinal veterinaria, la que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, cajas, paquetes, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relieves, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
trece de noviembre de mil novecientos 
sesenta y nueve.—  (f)  Jorge Fidel Du
rón, Carnet N  ̂ 123". Lo que se pone 
en conocimiento dei público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 5 
de diciembre de 1969.

Adán López Pineda, 
Registrador.

29 D. 69. 8 y 19 E. 70.

El infrascrito, Registrador de Paten
tes y Marcas- de Fábrica, dependiente 
de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha cin
co de diciembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
— Poder Ejecutivo.—Secretaría de Ecth 
nomía y Hacienda.— En representación 
de la compañía Bishop Industries, Inc., 
una corporación organizada y existente
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coníonnf a !aa !eyes deí Estado de 
llueva York, manufactarcros, tndu&tria- 
teg V comerciantes, domiciliados en 
2345 VauxhaH Road, en la ciudad de 
Unión, Nneva YoA, Estados Unidor de 
América, según el poder adjunto, re?- 
petuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de fá- 
bírca denominada:

ÜLLT
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado do registro 858.074, del 
1̂  de octubre de 1968, de la Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especia!, anipa- 
ra, distingue y protege un acondiciona 
dor y enjuague para el cabello y su 
lavado, marca que se aplica o fija a 
los articuios y productos mismos, o  a 
los envasas, recipientes, receptáculos, 
eajas, paquetes, empaques, fardf^, bul
tos y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, etique 
tas, marbetes, estampados, relieves, a- 
tarcidos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el co 
mere i o y en la industria, para todo lo 
cual sf agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., veinti- 
fteho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y nueve.— (f )  Jorge Fidel Uu- 
TÓn, Carnet 123". Lo que se pone 
en conotlmiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., S 
de dicictnbre de 1969.

Adán López Pineda, 
RegMtrodor.

29 D. 69. 8 y 19 E. 70.

El infrascrito. Registrador de Patett- 
tes y Marcas de Fábrica, dependiente 
-de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que co n  fecha 
veintinueve de septiembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: 
^'Registro y depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.— Secretaria 

-de Economía y Hacienda.— Ên repre
sentación de la compañía Miles Labo- 
ratorns, Inc., una corporación organi 
rada ) existente conforme a las leyes 
del Estado de Indiana, manufacturer^M, 
industriales y comerciantes, domicilia
dos en 1127 Myrtle Street, err la ciudad 
de Elkhart, Estado de Indiana, Estadías 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: "M ILES", y di

seño de una letra **M", según el clisé, 
conforme al adjunto certificado núme 
ro 117.472, del 13 de febrero de 1969, 
del Servicio de la Propiedad badustríal 
de Bélgica, marca que sin distinción 
de tamaño o otdor, <wapara, díatingue

y protege productos químicos destina
dos a ia indu^ria, la ciencia, la foto 
grafia, la agricultura, la horticultura, la 
silvicultura: resinas artificiales y sin
téticas, materias plásticas en forma de 
polvos, líquidos y pastas, para uso in
dustrial; abonos naturales y artificia
les: composiciones extinguidoras contra 
incendios; substancias temperantes y 
preparaciones químicas para soldadu
ras; productos químicos destinados a 
conservar alimentos; materias para te
nería substancias adhesivas destina
das a la industria, preparaciones para 
blanquear y otras substancias para la
var; preparaciones para limpiar, pu- 
Ur, despercudir y abrasivas; jabones; 
perfumería, aceites esenciales, cosméti
cos, lociones para los cabellos; dentí
fricos; productos farmacéuticos, vete- 
rtnartos e higiénicos; productos dieté
ticos para niños y enfermos; emplas
tos, material para curaciones; material 
para re)tenar la dentadura, cera den
tal; desinfectantes; preparaciones para 
destruir la mala hierba y los anima
les dañinos; aparatos e instrumentos 
científicos, para pesar y medir; ins
trumentos y aparatos médicos e instru
mentos y aparatos para laboratorios 
médicos, marca que se aplica o fija 
a los productos y artículos, en las for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley-— egucigal- 
pa, 0. C-, veintinueve de septiembre 
de mi! novecientos sesenta y nueve. 
—  tf) Jorge Fidel Durón, Carnet 

123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
W .—Tegucigalpa, D. C., 1*̂  de octu
bre de 1969.

Adán López Pineda, 
jRegMtrador.

8 E. 70.

W E R E N O A S

E! infrascrito. Secretario de! 
Juzgado P r i m e r o  de Letras 
de! Departamento de Oiancho, 
hago saber a! púbiieo: que por 
sentencia de este Juzgado; de- 
c!aró a Juiia Ernestina Estra
da Punes y a Pauta Francisca 
Funes, residentes en esta ciu
dad. !a primera hija legítima 
y ¡asegunda natura!; herede
ras ab intestato de su madre 
doña Laureara Funes, faiteci- 
da e! sábado !4 de mayo de} 
presente año; y íes concedió !a 
posesión efectiva de dicha he
rencia. pero sin perjuicio de 
otros herederos de igual o me
jor derecho. Se representaron 
por e! Abogado Benigno R. 
Irías hijo, del Colegio de Abo
gados y residente en esta ciu
dad. Se manda a pubücar para

Jos efectos de !ey.— ̂ uticaJpa, 
26 de septiembre de 1969.

RAFAEL OLIVERA C Á U X ,
Secretario

8 E. 70.

E! infrascrito, Secretario de! 
Juzgado P r i m e r o  de Letras 
de! Departamento de Oíancho, 
hago saber a! púbÜco: que por 
sentencia d i c t a d a  por este 
Juzgado, se declaró a Jos me 
ñores Reinaldo, Abe! Antonio 
y a Modesto Pacheco Chávez. 
representados por su madre 
legítima doña Graciela ('hávez 
viuda de Pacheco, residentes 
en !a aldea de Azacua!pa; he
rederos ab intestato de su pa
dre l e g í t i m o  don Timoteo 
Pacheco Ascenso, faüecido e! 
?8 de septiembre de este mis
mo año. sin testar; y se !es 
concedió !a posesión efectiva 
de dicha herencia, en ios bie
nes derechos y acciones, sin 
perjuicio de !a porción conyu
ga! a que t i e n e  derecho ia 
viuda; y de otros de igual o 
mejor derecho. La representa 
e! Abogado Benigno R. Irías 
h , del Colegio de Abogados. 
Se manda a publicar para los 
efectos de ley.—Juticalpa, 24 
de diciembre de 1969.

Rafael Olivera Cáüx 
Secretario

8 E. 70.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de L e t r a s  
del Departamento de Copan, 
a! público y para los efectos 
de ley, hace saber: que en 
sentencia dictada por este Juz
gado con fecha veinticuatro 
del mes en curso, los menores 
Rosa Amalia y Oscar Ortiz 
Orellana, representados p or  
su madre legítima Teresa Ore- 
llana viuda de Ortiz; y Gabriel 
de Jesús, J o s é y Benedicto 
Ortiz Orellana, fueron decta- 
radós herederos ab intestato 
de los bienes dejados a su de
función por su padre legítimo 
don Cresencio Ortiz, vecino 
que fue del municipio de Santa 
Rita, en este Departamento; 
y se les concedió la posesión 
efectiva de d i c h a  herencia. 
Articulo 1043 del Código de 
Procedimientos.— Santa Rosa

de Copón, 28 de noviembre de 
1969,

JUAN M . MALAVERT
Secretario

8 E. 70.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado P r i m e r o  de Letras 
del Departamento de Copón, 
a! público y para los efectos 
de ley, hace saber: que en sen
tencia dictada por este Juzgado 
el diez y n u e v e  del mes en 
curso, los señores Landelino 
de Jesús, Marcos y Gilberto 
Torres, fueron declarados he
rederos ab intestato de los bie
nes dejados a su defunción por 
su padre legítimo don Marcos 
Torres Hernández; vecino que 
fue de este municipio; y se les 
concedió la posesión efectiva 
de dicha herencia, sin perjui
cio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Artículo 1043 
d e l  Código de Procedimien
tos.—Santa Rosa de Copan, 
23 de mayo de 1969.

JUAN M .  MALAVERT.
Secretario

8 E. 70.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado P r i m e r o  de Letras 
del Departamento de ' lancho, 
hago saber a! público: que p^r 
sentencia d i c t a d a  por este 
uzgado; declaró a la señora 

María de los Angeles García 
vda. de Alvarado; y al menor 
Víctor M a n u e l  Rodríguez 
Alvarado, representándolo su 
madre legítima, María Ester 
Alvarado de Rodríguez, resi
dentes en esta ciudad, herede
ras testamentarias de la srita. 
Adela García, fallecida en esta 
ciudad, ei primero de agosto 
recién pasado; y les concedió 
la posesión efectiva de 1a he
rencia conforme el testamento 
presentado, sin perjuicio de 
otros herederos de igual dere
cho. Las representa el Abo
gado don Benigno R. Irías h., 
residente en esta ciudad. Se 
manda a publicar en La Gace
ta, para los efectos de ley.— 
Juticalpa. 9 de o c t u b r e  de 
3969.

R A F A E L  O L IV E R A  C Á L IX
Secretario

8 F. 70.
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PODER E J E C U n V O
Gobernación y Jnsücia

Acuerdo N'' 1639

Teguclg^aípa, D. C., 16 de sep
tiembre de 1969.

Presidente Constitucional de 
ia República,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrínionio ci
vil, a Manuel Amador Padilla y 
María Isabel Codoy V., vecinos 
de Curaren, Francisco Morazán, 
previo entero de (L 10.90) diez 
lempiras, en !a oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
despachos de Gobernación y Jus

ticia,

Virgilio Urmeneta R.

nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
despachos de Gobernación y Jus* 

ticia,
Virgilio Urmeneta R

Acuerdo 1640

Tegucigalpa, D. C., 16 de sep
tiembre de 1969.

El Presidente Constitucional de 
la República,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Francisco Vásquez Gómez 
y Ana Joaquina Aguilar Reyes, 
vecinos de El Porvenir, Francisco 
Morazán, previo entero de . . . .
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
despachos de Gobernación y Jus
ticia,

VlrglHo Urmeneta R.

Acuerdo 1642

Tegucigalpa, D. C., 16 de sep
tiembre de 1969.

El Presidente Constitucional de 
!& República,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Juan Ramón Rodríguez Agui
lar y Digna Magdalena Píerobón 
Meza, vecinos de La Lima, Cortés, 
previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Eocnomía y  Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R.

a Frank Hedman Alas y  Ciernen- 
tina Lacayo Zepeda, vecinos de 
Tegucigalpa, Distrito Central, pre
vio entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en hM 
Despaches de Gobernación y Jus- 
icia,

VlrgHío Urmeneta R

Acuerdo 1645

Tegucigalpa, D. C., 17 de sep
tiembre de 1969.

El Presidente Constitucional de 
la República,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a George Beaty Case y María 
Cristina Oliva, vecinos de San Pe
dro Sula, previo entero d e ..........
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R.

cínos de Danli, Ei Paraíso, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que e! Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo 1641

Tegucigalpa. D. C., 16 de sep
tiembre de 1969.

El Presidente Constitucional de 
la República,

ACUERDA:

Dispensra la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Hernán Adalid Navarro 
Acosta y Ella Amilia Flores, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez 
lem^áras, en la oficina que el Ml-

Acuerdo N'' 1643

Tegucigalpa. D. C., 16 de sep
tiembre de 1969.

El P:*esidente Constitucional dt 
!a República.

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Rothman Tejada y Lastenia Al- 
varez, vecinos de Choluteca, pre
vio entero de {L 10.00) diez lem- 
niras ,en la oficina que el Ministe
rio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E! Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus. 
ticia,

Virgilio Urmeneta R

Acuerdo N" 1648

Tegucigalpa, D. C., 17 de sep
tiembre de 1969.

El Presidente Constítucioínal de 
ta República,

ACUERDA:

Dispensar ia publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Ovilso Zelaya y Ondina Ortiz, 
vecinos de La Unión, Oiancho, pre
vio entero de (L 10.00) diez lempi
ras, en la oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda designe. 
—Comuniqúese.

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R

Acuerdo 1646

Tegucigalpa. D. C., 17 de sep
tiembre de 1969.

M pTf^sidente Constitucional de 
1& República,

ACUERDA:

Disnensra la publicación de edic
tos nara contraer matrimonio civil, 
a David A. Herrera v Blanca Ri
vera Irías, vecinos de Catacam^s 
Olancho, orevio entero de fL 10.00) 
'hea If^mníraa en la oficina ene el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
n)os}Ttp/iho8 de Gobernación y Jus* 
ticia,

Vlrír'lio Urmeneta P

Acuerdo N*̂  1644

Tegucigalpa. D. C., 17 de sep
tiembre de 1969.

El Ph-esiden.te Constitucional de 
ía República^

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil,

Acuerdo 1649

Tegucigalpa, D. C., 18 de sep
tiembre de 1969,

El Presidente Constitucional de 
ia República.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Juan Francisco Barahona y Ma
ría Piedad Faguada Escobar, ve
cinos de La Ceiba, Atlántida, pre
vio entero de (L 10.00) diez lem- 
oiras. en la oficina nue el Ministe
rio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O LOPEZ A.

F1 Rr-crotario de Estado en !os 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R-

Acuerdo N" 1647

Tegucigalpa. D. C., 17 de sep
tiembre de 1969.

E! Presidente Constitucional de 
!a República.

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Edelmiro Martínez Rivera y 
Frisca del Carmen ValleciHo, ve-

Acuerdo 1650

Tegucigalpa, D. C-, 18 de sep
tiembre de 1969.

El Presidente Constitucional da 
'a República)!,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Raimundo Ozaquirre y  Noemí 
Rivera Pavón, vecinos de Moroce- 
lí. El Paraíso, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que eí Ministerio de Econo-
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tYiiA y  Hacienda deaígne.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

Eí Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo 1652

Tegucígaipa. D. C., 18 de sep
tiembre de 1969.

Ei Presidente Constitucional de 
ia República,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci- 
víi, a Justiano Orellana y Gla
dys Argentina Fajardo, vecinos 
de San Rafael. Lempira, previo 
entero de (L 10.00) diez lempi
ras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda 
designe.—-Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de CfObemación y Jus
ticia.

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N'* 1653

Tegucigalpa., D. C-, 18 de sep
tiembre de 1969.

E! Presidente Constitucional de 
la República,

A C U E R D A :
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Stephens Williams y Sonia Ca
rolina Palmer, vecinos de Oak Rid- 
ge, Islas de la Bahia, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía v H i da designe.— 
Comuniqúese

A. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
D^^pachos de Gobemac ón y Jus-̂  
tic a

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo 1654

Tegucigalpa. D. C., 18 de sep
tiembre de 1969.

El Presidente Constitucional de 
la República,

A C U E R D A :
Dispensar la pubücación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
^ José Emilio Maradiaga Caste
llanos y  Paula Rosa Galo, vecinos 
úe Maraíta, Francisco Morazán, 
previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en ía oficina que el Mi

nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

G. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

VirgÜío Urmeneta R

Acuerdo N'' 1655

Tegucigalpa, D. C., 19 de sep
tiembre de 1969.

El Presidente Constitucional de 
la República,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Francisco Mendoza y Medelína 
Delcid, vecinos de Santa Lucía, 
Intibucá, previo entero de .
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O LOPEZ A.

E! Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo 1656

Tegucigalpa, D. C., 19 de sep
tiembre de 1969.

El Presidente Constitucional de 
la República,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Luis Alonso Solía y María Ele
na Castillo Fajardo, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe—Comu
niqúese.

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

VlrgHlo Urmeneta R

Acuerdo N" 1657

Tegucigalpa, D. C., 19 de sep
tiembre de 1969.

El Presidente Constitucional de 
a República,

ACITERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Luis Anselmo Oquelí García y 
Herminia Adelina Ramos Lozano, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Minis

terio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N"" 1658

Tegucigalpa, D. C., 19 de sep
tiembre de 1969.

El Presidente Constitucional de 
ta República,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio cívii. 
a Rogar Antonio Sosa Peréz, y 
Alba Luz Inestroza vecinos de Te
gucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Vii^lio Urmeneta R

Acuerdo 1659

Tegucigalpa, D. C., 19 de sep
tiembre de 1969.

El Presidente Constitucional de 
la República,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Luis René Mendoza Zela
ya e Irene de Jesús Irías, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe. 
—Comuniqúese.

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en lo*i 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R

mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

B3 Secretario de Elstado en loa 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmemeta R

Acuerdo 1661

Tegucigalpa, D. C., 20 de sep
tiembre de 1969.

El Presidente Constitucional de 
la República,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Thomas A. Rysavy y Ana Gladys 
Veroy, vecinos de Tegucigalpa, D. 
C-, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R

Acuerdo 1660

Tegucigalpa, D. C., 20 de sep
tiembre de 1969.

El Presidente Constitucional de 
la República,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci\'ll, 
a Luis Alberto Ramírez Toruño y 
María Alicia Me Ha. vecinos de Te- 
mtci?a!na, D. C-, previo entero de 

10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo-

Acuerdo N* 1662

Tegucigalpa, D. C., 20 de sep
tiembre de 1969.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a José Manuel Caray Andino y 
Ramona Caray Andino, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y  Hacienda designe.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R

Acuerdo 1663

Tegucigalpa. D. C., 20 de sep
tiembre de 1969.

El Presidente Constitucional de 
'a República,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Anuar Obdulio Ali Vallecillo y 
Mariana Martínez Rívas, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (LIQ.QO) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Eco-
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nonüa y Hac ênda  ̂desque—Comu- 
niqu ê.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Daapa^Ao de Gdbejmación y Jus- 
ieíA,

VtrgtMo Urmeaeta n.

Acuerdo N ' 1664

Tegucigalpa, O C.. 20 de sep
tiembre de 1969.

B3 PMsidente Constitucional de 
la República,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Luís Alberto Guzmán M. y Ro
sa Margarita Seamán M., vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. TjOPEX A.
El Secretario de Estado en loa 

Despachos de Gobernación y Jus- 
ticia,

l^rgilto Drmeneta R.

Acuerdo 1665

Tegucigalpa, D. C., 20 de aep- 
tíeínbre de 1969.

Ei p resid ente  ConstituciOTAtl de 
la  Repúblit-A.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Indalecio Soto Torres y Norma 
Arnáz Ban gos, vecinos de Teguci
galpa. D. C., pre\áo entero de . 
iL 10.00) diez lemniras. en la ofi
cina cue el Ministerio de Econo
mía V Hacienda designe -  Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.
Et Secretaria de Estado en lo* 

Despachos de Gobetnac'ón y Jnn 
ticia.

VlrgiMo Urmeneta R.

ei Ministerio de Econonüa y Ha
cienda designe.—Comuníqueee.

O LOPEZ A.

BH Secretario de Eístado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus- 
üeta.

VtrgÜto Unnea^a R.

Acuerdo N* 1667

Tegucigalpa, D. C., 22 de sep
tiembre de 1969.

El Presidente Constitucional de 
ia República,

ACUERDA;
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Manuel de Jesús Sabiltón e Ir
ma Juventina SaMHón, vecinos de 
Santa Bárbara, previo entero de .. 
(L 10.00) diez lempiras, en la oH- 
cína que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O LOPEZ

El Seci'etarío de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

VhgHio Urnseneta R.

Acuerdo N* 1666

Tegucigalpa, D C.. 22 de sep
tiembre de 1969.

El PTMidente Constitucional de
la República.

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a G uillerm o M artín ez C orrales y  
Joaó H ercílía  M eza O rdóñez. v eci
nos de C on cep ción  María. C h olu 
teca. p rev io  en tero  de (I.* 10.00) 
diez lempiras, en ta o fic in a  que

Acuet do N** 166S

Tegucigalpa, D. C., 22 de sep
tiembre de 1969.

El Presidente Constitucional de 
;a República,

ACUERDA:
Dispensar la pubücación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Josá Antonio Paz y Susana Gar
cía, vecinos de Nacaome, Valle, 
previo entero de ÍL 10.00) diez 
iempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe. —Comu ni quese.

O LOPEZ A.
El Secrettario de Estado en ice 

Despachos de Gobernación y Jus. 
'ieia,

AlrgMo UrmeBetn R.

Acuerdo N" 1669

Tegucigalpa. D. C., 22 de sep
tiembre de 1969.

Ri Pcf^idente Constitucional de 
a Repúbliea ,̂

ACUERDA:
Dispensar ia publicación de edic

tos p&ra contraer matrimonio ci
vil. a Luis Magín Herrera y Do ri
la Escoto, vecinos de Cedros, Eran- 

' cisco Morazán. previo entero de 
(L 10 00) diez lempiras, en ia ofi
cina que e! Ministerio de Econo

mía y Hacienda designe.^—Comu
niqúese.

O LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

V ifg B io  Umaemeta R

Acuerdo N" 1670

Tegucigalpa, D. C., 22 de sep
tiembre de 1969

El Presidente Constitucional de
.a República,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Stilianos Nicolás Belelís y Ster- 
gianí Katsímeroy, vecinos de San 
Lorenzo, Valle, previo entero de 
ÍL 10.00) diez lempiras, en la c e 
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuní- 
níquese.

O l,OPEZ A.
Et Secretp' '̂  ̂ Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

VirgiMo UMMeneta R

Acuerdo N'' 1671

Tegucigalpa, D. C., 22 de sep
tiembre de 1969.

El Presidente Const^tucionhl de 
la República,

ACUERDA:
Nombrar, Conserje I de la Go

bernación Poiítica del departamen
to de Gracias a Dios, al ciu<j^dano 
Zozimo Zavala Alfred, en sustitu
ción del ciudadano Angel Pineda, 
quien pasa a ocupar otro puesto.

El nombrado devengará el sala
rio mínimo correspondiente a ia 
Escala de Salario N  ̂ 01 a partir 
del primero de octubre próximo.- - 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus- 
tida,

VírcHto R.

Acuerdo N'' 1672

Tegucigalpa, D. C., 22 de sep
tiembre de 1969.

El Presidente Constitucional de 
la República,

ACUERDA;
Nombrar, Soldado del Resguardo 

de Puerto Lempira, departamento 
de Gracias a Dios, al eiudadno An
gel Pineda Domínguez, en sustitu
ción del ciudadano EuaeMo Flores 
Taydor

Pm  Mejor SegerMad
Haga aus pubRcacionea 

en e! Diaño OHcial LA 
GACETA, y procure mon
dar loa origínales de sus 
avisos con iodo claridad 
pora evitar equivocacio-^ 
nes-

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado a par
tir del primero de octubre próxi
mo.—Comuniqúese.

O LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

VlrgHio Urnaeneta R.

Acuerdo 1673

Tegucigalpa, D. C., 22 de sep
tiembre de 1969.

El Presidente Oonstitueional dê   ̂
la República,

ACUERDA;
1*—^Trasladar, del cargo de Men 

sajero de la Dirección ce Asesoría, 
y Aslstenída Técnica Municipal ai 
mismo puesto en la Sección Distri
bución Formularios para Impuestos 
Municipales, de la misma Oficina, 
al ciudadano Carlos H. Vega 
Echeverría, en sustitución del ciu
dadano Marcos Antonio R u i ẑ . 
quien pasó a ocupar otro pues
to; y,

2*̂—Nombrar, Mensajero de la 
misma Dependencia al ciudadano 
Nicolás González Corea, en ¡sustitu
ción del ciudadano Carlos H. Vega 
Echeverría, quien pasa a ocupar 
otro puesto.

La persona trasladada devengará 
el salario que tenía anteriormente 
y el nombrado el salario mínimo 
correspondiente a la Escala de Sa
lario N* 04, a partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus car
gos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A,

Pn Secretarlo de Estada en 'os 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

VirgÜic Urmeneta R
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